
                                                                      
         
          REPÚBLICA DE CHILE

   I. MUNICIPALIDAD DE LEBU
      Depto. Secretaría Municipal

REUNIÓN DE CONCEJO MUNICIPAL Nº 02

Siendo las 18:00 horas del día Miércoles 6 de Enero del 2010, se da inicio a la reunión de 
Concejo Municipal Extraordinaria Nº 02, la cual es presidida por el Sr. Alcalde, contándose 
con al presencia de los Sres. Concejales Cristian Peña Morales, Gloria Valderas Silva,              
Mario Fuentealba Cotal, Roberto Chamorro Fernández y Alfredo Venturelli Pumero.-

También están presentes el Secretario Municipal Don Guido Figueroa Cerda, en su calidad 
de Secretario del Concejo, el Sr. Rafael Medina López, a cargo de la grabación de la 
reunión.-

Temario a tratar:

¤ Análisis de bases de aporte de mano de obra para extracción de basura.-

Comienza la sesión el Sr. Alcalde, cediendo la palabra a los Sres. Concejales:

El concejal Venturelli, realiza las siguientes observaciones:

- Art. Nº 4 letra a), falta indicar que es con iva incluido.-

- Art. Nº 26 letra e) Nº 3 y 4 no sea el Alcalde el que tenga la última facultad.

Observaciones del concejal Chamorro:

- Art. Nº 4 letra b), actualmente este personal se dedica a:

- 13 Personas camiones
- 02 Personas cementerio
- 01 Complejo Leufu – Sur
- 12 Servicio aseo Calle
- 01 Supervisor.-

Se propone sacar las dos personas del Cementerio y del Complejo Leufu Sur, y se destinen 
al Camión plano para sacar micro basurales.

Se propone también eliminar el tema de informes operacionales, obras anexas, respecto a 
las obras menores públicas o dentro del municipio, no se aprueba.

El concejal Chamorro, expone porque no se busca un mecanismo para que la gente de los 
pro empleos, pueda confeccionar escenarios, incluso los fines de semana.

Como el Sr. Alcalde salió de la sala, se acuerda terminar la reunión y realizar otra mañana a 
las 8:00 horas, para terminar este tema y además ver las actividades de verano.
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Por último se acuerda aprobar las comisiones de servicios de los concejales que se indican a 
la capacitación de la ACHM en las ciudades que se indican:

Concejal Chamorro - Olmué

Concejal Fuentealba - Villarrica

Concejal Venturelli - Villarrica

Concejal Peña - Valdivia.-

Se da por finalizada la sesión siendo las 19:00 horas.-
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